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M O D E L O
D E

U T I L I D A D

para "UN DISPOSITIVO ESPARCIDOR DE PEQUEÑAS DOSIS DE SUBSTAN­
CIAS", a favor de IGODA, S.A., domiciliada en BARCELONA, Paseo 
de Pujadas, n* 9-13.

El presente modelo de utilidad se refiere a un disposi­
tivo esparcidor de pequeñas dosis de substancias.

Mas concretamente se refiere el modelo a un dispositivo 
que permanece en el interior de envasen que contengan substan­
cias liquidas, pastosas o pulverulentas, con el cual sé puede 
retirar una porción de las mismas y esparcirlas en el lugar con 
veniente.

Este dispositivo es una pequeña pala, dotada de agujeros 
en los que resulta retenida la substancia y por ello se puede 
transportar a cualquier lugar para su aplicación.

MEMORIA DESCRIPTIVA
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Beta pala se halla unida a un mango o varilla que potesta­

tivamente pueda formar parte de un tapón, como ocurre don loe 
pinceles o bien estar separada del mismo, dentro o fue^a del 
envase.

: 5. Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a la
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha represen- 

¡ tado un caso de realización que se cita a título de ejemplo.
En el dibujo;
La figura 1 maestra la pala en vista frontal,

10, la figura 2 es en alzado la sección seg&n 11-11 de la figu­
ra 1, y

la figura 3 indica la pala acoplada a un tapón.
Consiste en una pieza plana 1 formando pala en la que se 

han previsto los orificios 2 pasantes de uno a otro lado, uni- 
15. da a un mango 3 para su manejo. Este mango puede hallarse aco­

plado a un tapón 4 o ser libre.
El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado 

a la práctica en otras formas de realización que difieran en de­
talle de la indicada a título de ejemplo en la descripción, a 

20. las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba.
Podrá puóe, construirse en cualquier forma y tamaño, con los ma­
teriales más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el 
espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones!

1, Un dispositivo esparcidor de pequeñas dosis de substan 
cías, caracterizado por estar constituido por una expansión en 
forma de pala, dotada de orificios, pasantes, para retener la 
substancia, y acoplada a un mango formado por una varilla, para 
su manejo.

2. Un dispositivo esparcidor de pequeñas dosis de substan
cias.

Según se describe y reivindica en la presente memoria des­
criptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos. 

Madrid, a 2 2 JUN. 1956
IGODA, S,A. 
p.a.

JAME !SERN MtRALLES 
P P,
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